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Leyes

#I5233807I#

ACUERDOS

Ley 27334

Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Apruébase el Acuerdo entre la República Argentina y los Estados Unidos Mexi-
canos para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal con respecto a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio, suscrito en la ciudad de México —Estados Unidos Mexica-
nos— el 4 de noviembre de 2015, que consta de treinta y un (31) artículos y un (1) protocolo, cuya 
copia autenticada forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27334 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta 
Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

#F5233807F#

#I5233800I#
Decreto 1280/2016

Buenos Aires, 20/12/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCION NACIONAL, promúl-
gase la Ley Nº 27.334 (IF-2016-04690819-APN-SSCYCI#MRE), sancionada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACION en su sesión del día 23 de noviembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACION y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES Y CULTO. Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Susana M. Malcorra.

#F5233800F#

#I5233806I#

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS 
DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL

Ley 27342

Modificación. Ley N° 24.156.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Sustitúyese el artículo 37 de la ley 24.156, de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y sus modificaciones, por el siguiente:

Buenos Aires,
miércoles 21
de diciembre de 2016

Año CXXIV
Número 33.527

cquirco.dip
Rectángulo
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Artículo 37: Quedan reservadas al Congreso Nacional las decisiones que afecten el monto total 
del presupuesto y el monto del endeudamiento previsto, así como las partidas que refieran a 
gastos reservados y de inteligencia.

El jefe de Gabinete de Ministros puede disponer las reestructuraciones presupuestarias que 
considere necesarias dentro del monto total aprobado.

Dichas reestructuraciones no podrán superar el siete coma cinco por ciento (7,5%) para el 
ejercicio 2017 y el cinco por ciento (5%) para el ejercicio 2018 y siguientes, del monto total 
aprobado por cada ley de presupuesto, ni el quince por ciento (15%) del presupuesto apro-
bado por finalidad, cuando se trate de incrementos de gastos corrientes en detrimento de 
gastos de capital o de aplicaciones financieras, y/o modificaciones en la distribución de las 
finalidades.

A tales fines, exceptúase al jefe de Gabinete de Ministros de lo establecido en el artículo 15 de 
la ley 25.917.

Las reestructuraciones presupuestarias realizadas por la Jefatura de Gabinete de Ministros, en 
función de las facultades establecidas en el presente artículo, deberán ser notificadas fehacien-
temente a ambas comisiones de Presupuesto y Hacienda del Honorable Congreso de la Nación 
dentro de los cinco (5) días hábiles de su dictado, especificándose los montos dinerarios, finali-
dades del gasto, metas físicas y programas modificados.

La reglamentación establecerá los alcances y mecanismos para efectuar las modificaciones a la 
ley de presupuesto general que resulten necesarios durante su ejecución.

ARTÍCULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27342 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
#F5233806F#

#I5233798I#
Decreto 1278/2016

Buenos Aires, 20/12/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, pro-
múlgase la Ley N° 27.342 (IF-2016-04714059-APN-SSP#MH), sancionada por el HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 30 de noviembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORA-
BLE CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
PÚBLICAS. Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alfonso de Prat Gay.

#F5233798F#

#I5233804I#

DECLARACIONES

Ley 27332

Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Declárase patrimonio cultural inmaterial de la Nación, en los términos estable-
cidos por la ley 26.118, de ratificación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cul-
tural Inmaterial, a la celebración de la Fiesta Nacional e Internacional del Poncho, que se realiza 
anualmente en la provincia de Catamarca.

ARTÍCULO 2° — Declárase patrimonio cultural inmaterial de la Nación, en los mismos términos 
que los establecidos en el artículo 1° de la presente ley, los usos, representaciones, expresio-
nes, conocimientos y técnicas ancestrales, transmitidas de generación en generación, relativas 
al hilado y tejido artesanal de fibras provenientes de las especies animales autóctonas, vicuña, 
llama, alpaca y guanaco.

ARTÍCULO 3° — El Poder Ejecutivo, por intermedio de la autoridad de aplicación que de-
signe, procederá de manera especial a la identificación, documentación, investigación, pre-
servación, protección, promoción, valorización, transmisión y revitalización del patrimonio 
cultural inmaterial declarado en el artículo 2° de la presente ley, a través de la enseñanza 
formal y no formal.

ARTÍCULO 4° — El Poder Ejecutivo promoverá acciones por sí y en articulación con el Gobierno 
de la provincia de Catamarca para el cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 5° — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTITRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27332 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZÓ. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.
#F5233804F#

#I5233799I#
Decreto 1279/2016

Buenos Aires, 20/12/2016

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCION NACIONAL, promúl-
gase la Ley N° 27.332 (IF-2016-04801309-APN-MC), sancionada por el HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACION en su sesión del día 23 de noviembre de 2016.
Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONO-
RABLE CONGRESO DE LA NACION y comuníquese al MINISTERIO DE CULTURA. Cumplido, 
archívese. — MACRI. — Marcos Peña. — Alejandro P. Avelluto.

#F5233799F#

cquirco.dip
Línea




